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CESION DE PARTICIONES 

Señorita Doctora: 

Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA REGIONAL 

IAN Presente.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sírvase encontrar la escritura de Cesión de Participaciones de la 

compañía TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTO DEL PAÍS 

CENTRALPECOP CIA. LTDA.,, realizada en la Notaria Tercera del cantón Latacunga, 

dicha cesión se encuentra registrada en el libro de aportaciones sociales mismo que detallo 

a continuación en el siguiente cuadro: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO | Numero de Valor de Valor Total 
Participaciones | Participación 

Hugo Rafael Oscar Gonzalo | 4f/ lOdólar cada un 40 / 
Banda Jácome | Mallitasig participaciones 
C.C. No. Panchi C.C, No. 
050198055-1 / O303S1778               

El tipo de inversión que realizan tanto cedente como cesionario es de carácter nacional / 

Una vez registrado el cambio solicito la nómina actualizada de los socios de la Compañía. 
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- DEL.CCANTÓN LATACUNGA 

Dra. Blanca Buenaño Pérez 

COPIA “ 
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C [Bes lá Escritura de. exsró pe PARTICIPACIONES 0000 B] . 

a ( ] 
eo : HUGO RAFAEL BANDA JACOME VERA >? 

Afavorde . . OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHE += 00 

El o MODE ENERO DEL “a 

Parroquia o o a : : E A y 

Cuantía: US$ ET a 

Latacunga a. - 17DE ENERO DEL 2013 
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E PARTICIBACIONE MORATA 

GTARGADA POR: TL 

Súrmns A >. » AD " TALCA CORYUCES RUGO RAFAEL BANDA CACOHE Y 

BUSTTLLOS 

A FAVOR DE: 

OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI 

CUANTIA: 

USD: 40,00 an 

DT £OPIAS J.M.B tn 
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comparecen a la celebración de esta ezcritura pública, por 

Una parte, BANDA JACOME Y MARIA 

  

TUZMILA SANTAFE BUSTILLOS: en calidad de "“CEDENTES"/ y, el 7 

señor OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHTI, «*n calidad de 

“CESTOMARIO”. Loz comparecientes en de nacionalidad 

  

aroriana, mayores de edad, domoelliados en esta ciudad, 

legalmente  CAPATER PATA:  COntTraátar y obligarse, que la 

advertidos 

   
  

la compañia le TRANSPORTE PESADO DE COTOD 

RESTO DEL PAIS CENTRATPECOR CIA.LTDA, al tenor de las 

aisulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

  



  

RAFAEL BANDA JACOME y 

  

SANTAFE BUSTILLOS, socio 

por corra parte el señcr OSCAR GONZALO MALLITASIG 

   

  

'ANCHT.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañia TRANSPORTE 

Bianco Bumnaro 
dera ER 

aaBALTNA, 3e constituyó mediante Escritura Pública celebrada =1 - 

trece de 3ulio del dos mil cuatro, ante 21 Licenciado Hugo 

aprobada por la  Supsrintendencia de Compañias con 

olución Número 04.Q0,1.J,03780, de treinta de septiembre 

del dos mil cuatro, bajo la partida Múmero doscientos zieta 

Latacunga, +1 cuatro de 

noviembre del año dos m1 cuatro. b) La Junta Universal de 

Socios, celebrada el diez de Noviembre del dos mil doce, 

resolvió/fsealizar conforma 2 la Ley de Compañias, la cesión 

de participaciones de propieded del socio HUGO RAFAEL BANDA 

JACOME, a favor del señor OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: El zeñor HUGO RAFAEL 

BANDA JACOME, en mutuo acuerdo con su cónyuge la señora 

MARTA TUZMILA SANTAFE BUSTILLOS, manifieste libre y 

voluntariamente su decizzón de ceder sus participaciones de m 

E 0 n la compañia TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI Ra L Q E mu
 

- Ea DoS m 

PARA EL RESTO DEL PAIS CENTRALPECOP CIA. LTDA, en número de 

cuatre participaciones, de un valor nominal de diez dólarez 

cada una a favor del señor PSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI 

respectivamente.- CUARTA. - La cuantía esta fijada en la 

cantidad de CUARENTA DOLARES AMERICANOS.- Hasta aquí la 

 



minuta, Uezted zeñor Notario =2* dignará agregar las demás 

cláuzulaz de estilo para la completa validez de este 

instrumento. - (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL) .- 

Minuta que se encuentra firmada por el Abogado Mario Molina 

Espín, con matrícula profesional número cero cinco guión 

dos mil cuatro guién veinte y doz del Foro de Abogados de 

Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, 32 observaron todos los mandatos y preceptos 

legales y leida que fue a los comparecientes por mí, la 
e] : 

, 

Notaria, se ratificáh en"ella “y firman conmigo, en unidad 

de acto de todo lo cual DOY FE.- 

     

   

y fi RUGÓ 

C.L. 0So134P 055.     
y fi) MARIA LUZMILA SANTAFE BUSTILLOS 
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2 ff 03CAR GONZALO MALLITASIG P 

"C-C-OSOLIS IT E 

Se otorgó ante mi, y en fé de ello confiero es 
CERTIFICADA sellada y firmada el ny) 

   
     

   

de sucelebración. 
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. Z0N: Doy fe que al margen de la escritura de 

Constitución de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTO DEL Pals 

CENTRALPECO? C1A. LTDA., de fecha trece de Julio 

de dos mil cuatro, he tomado nota de la escritura 

de Cesión de Derechos de Participaciones, otorgada 

el diecisiete de Enero del año dos wil trece, por 

los señores Hugo Rafael Banda Jácome y sta. A 

favor de Oscar Gonzalo Mallitasig Panchi.- 

Latacunga dieciséis de Febrero defrados mil trece.- 

El Notarzo.- Lo sobreborrado. ale. 

Taz 

  

    Doctor Carlós Estuardo 

Notario Suplente del Cantán La Maná 

(E) Motaria Primera del Cantón Latacunga 

RAZON:- El suscrito Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 
y Mercantil del cantón Latacunga, conforme Acción de Personal número 
1535-DDTH-GADMCL, de fecha diez de abril del dos mil doce, tomó 
nota del contenido de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA EL 

l ESTO DEL PAIS CENTRALPECOP CIA. LTDA.”, que antecede, al    

     

    

  

margen de la partida número 207, constante a fojas 192-193-194-195- 

196 y vuelta, Tomo 4 «del Registro Mercantil correspondiente al año dos 

mil cuatro.- Latacunga, vete de febrero del dos mil trece.- X.M.CH.P./ 
nui DELCANTON : 

RADOR DELA PROPILD,. 

A 0 RILIARIA Y MERCANT 

1" GUNDO MOSES VELASCO 6. 
+ ÁSTRADOR DSLA PROP SAD—- 
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TERCERA 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOG! 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTO DE 
CENTRALPECOP CIA.LTDA DEL DIA SABADO 10 DE NOVIEMBRE DEL 2012. /     En la ciudad de Latacunga, hoy día sábado, 10 de Noviembre del 2.012, siendo las 19H10, | 
sede de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTÓX EL 
PAIS CENTRALPECOP CIA.LTDA. ubicad en las calles Quijano y Ordoñez y Márquez de Maenz. 

de esta ciudad de Latacunga, se reúnen las siguientes personas: 1.- Señor HUGO RAFAEk:"w" *" 
BANDA JACOME propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una; 2.- Señor FRED mn ÓN 
FERNANDO BANDA TAPIA; propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una, 3.- Señor. 
LUIS HERNAN CALVOPIÑA TOBAR, propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una, 
4.- Señor CARLOS ENRIQUE CAMINO VILLAMARIN, propietario de 4 participaciones de diez 
dólares cada una; y 5.- Señor MARCO POLO CHASILIQUIN MORALES, propietario de 4 
participaciones de diez dólares cada una 6.- Señor MARCO IVAN CHASILIQUIN PAEZ, 
propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una 7.- Señor MANUEL ENRIQUE 
CHASILIQUIN SALINAS, propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una 8.- Señor 
EDWIN ANTONIO MEJIA CHASILIQUIN, propietario de 4 participaciones de diez dólares cada 
una 9.- Señor WLADIMIR ALFREDO MEJIA CHASILIQUIN, propietario de 4 participaciones de 
diez dólares cada una 10.- Señor EDGAR GUILLERMO MOLINA VILLAMARIN, propietario de 4 
participaciones de diez dólares cada una 11.- Señor MARCO VINICIO MOLINA VILLAMARIN, 
propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una 12.- Señor JUAN DE DIOS NARANJO 
NARANJO, propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una 13.- Señor JAIME 
ENRIQUE REGALADO TOBAR, propietario de 4 participaciones de diez dólares cada una 14.- 
Señor LUIS ENRIQUE REGALADO VALENCIA, propietario de 4 participaciones de diez dólares 
cada una 15.- Señor HECTOR RUBEN VILLAMARIN, propietario de 4 participaciones de diez 

dólares cada una. Por estar el 100% del capital social, los socios deciden constituirse en Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios, Preside la Junta el titular de la Compañía el señor 
EDWIN ANTONIO MEJIA CHASILIQUIN, en calidad de gerente y actúa como secretario ADOC 
de la compañía el señor MARCO IVAN CHASILIQUIN PAEZ 

Los socios pasan de inmediato a tratar el orden del día, d mismo que ha sido previamente 
conocido y aprobado por unanimidad y es al tenor siguiente: 
1) Constatación del quórum. 
2) Cesión de las participaciones del señor HUGO RAFAEL BANDA JACOME. A favor del señor 

OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI. 

Con relación ai primer punto se constata que se encuentra el cien por ciento del capital socia! de la 
compañía. 

En referencia al segundo punto, toma la palabra el señor Hugo Rafael Banda Jácome y 
manifiesta su decisión de ceder sus cuatro participaciones de diez dólares cada una a favor del 
Señor OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI; por lo que en razón de no existir interés del 
resto de socios por adquirir dichas participaciones y al no existir oposición alguna, se decide que 
las participaciones referidas sean cedidas al señor OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI, 
con todos los derechos inherentes a las mismas. Por lo que a partir de la firma de la escritura de 
cesión de participaciones el señor OSCAR GONZALO MALLITASIG PANCHI, pasara hacer 
nuevo socio de la compañía con cuatro participaciones de diez dólares cada una, 

La junta aprueba unanimidad el ingreso de! nuevo socio/ 
Por lo que en razón de la cesión de participaciones que se efectué a través de la escritura de 
cesión de participaciones, el capital social suscrito y pagado de la Compañía quedara conformado 
de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL |] CABITAL NUMERO 

N* APELLIDOS Y NOMBRES ANTERIOR | ADQUIRIDO | ACTUAL  |PATICIPACIONES 

01 = = 
HUGO RAFAEL BANDA JACOME 40 vo 

02 40 = 40 4 
FREDDY FERNANDO BANDA TAPIA 

03 40 = 40 4 
LUIS HERNAN CALVOPIÑA TOBAR                 
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MORALES 

SALINAS 

EDWIN ANTONIO MEJIA 

CHASILIQUIN 

MARCO VINICIO MOLINA VILLAMARIN 

LASACUNGÁ MARCO VAN PAEZ 

ENRIQUE REGALADO 

REGALADO VALENCIA 

RUBEN 

AL 

Por lp, quejas socios unánimemente acuerdan: 
A 

hue Yealice la cesión de participaciones a favor del señor OSCAR GONZALO MALLITASIG 
PANCHI, de acuerdo a lo referido anteriormente. / 

Porno tener más que tratarse concede Un reteso de 20 minutos pare ta redacción de éste acta. o 
Reinstalada que fue la cesión, se procede a dar lectura de la presente, la misma que es aceptada, 
ratificada y aprobada en todas sus partes por unanimidad, firmando todos los socios en unidad 
para constancia. / 
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    ¿0 POLO CHASILIQUIN MORALES MARCO ¡ASILIQUIN PAEZ 
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